
NOTA GDA N.º 659/23.-

Formosa, 21 de noviembre 2023.-

Sr.

Gobernador de la Provincia de Formosa

DR. GILDO INSFRÁN

Su Despacho:

PETITORIO

Los  abajo  firmantes,  miembros  de  la  Comisión  Directiva  del 

Gremio  de  los  Docentes  Autoconvocados  nos  dirigimos  a  usted  en  su  condición  de 

Gobernador reelecto por cuatro años al frente del destino de esta Provincia y responsable 

de garantizar educación de excelencia académica, condiciones de trabajo dignas y una 

remuneración  que  nos  garantice  nuestra  subsistencia  y  la  de  nuestras  familias,  para 

acercarle este petitorio y plantearle nuestras inquietudes ante este nuevo marco nacional 

y luego de conocerse los resultados del balotaje.

En esta incertidumbre queremos establecer ciertas prioridades 

que  nos  parece  importantes  que  usted   como  Gobernador  nos  garantice  a  los 

trabajadores del estado:

1) Reunión urgente con el fin que podamos conversar y 

acordar políticas que nos lleven tranquilidad a los trabajadores del estado.

2) Estabilidad  laboral  para  todos  y  todas  los  y  las 

trabajadores/as de la administración Provincial. Educación, Salud y Seguridad.

3) Adelantamiento  a  Noviembre  del  piso  de  250.000 

pesos previsto para los y las docentes acordado en la paritaria nacional del 8 de 

septiembre y que resulte extensivo al resto de los/las agentes del estado. Así como 

a quienes hoy revistan como jubilados que sobreviven con un haber inferior a los 

200.000 pesos. Se establezca un piso de 300.000 pesos para el mes de diciembre y 

de 350.000 para enero, esto dará cierta previsibilidad y tranquilidad.
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4) Requerimos la incorporación paulatina al Básico de 

las sumas no remunerativas.

5) Pedimos  la  suspensión  de  toda  la  Reforma  del 

Secundario, la que se encuentra en curso en el Ciclo Básico y la del Ciclo Superior 

próxima a implementarse; y junto con ello la derogación del Régimen Académico 

Marco.

6) Solicitamos  Titularización  masiva  (de  ingreso  y 

acrecentamiento) para todos los docentes en todos los niveles y modalidades, dado 

el retraso mayor a diez años sin convocatoria de concursos.

7) Demandamos  apertura  de  oficinas  de  Auditoría 

Médica en el Interior de la Provincia; que atienda con mayor cercanía a trabajadores 

y trabajadoras enfermos/as.

8) Convocatoria urgente  proceso de normalización de 

las Juntas de Clasificación y Disciplina de todos los niveles con mandatos vencidos 

desde el 2019.

Sin otro particular nos despedimos de usted atentamente.
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